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4290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, 
en cable subterráneo para 20 KV., de aluminio de 3 por 150 
milímetros cuadrados, con 229 metros de longitud, con origen en 
la línea aérea existente en Zoltia Agraria-Subestación Calvario, 
y final en centro de transformación también existente denomi
nado «Caseta Polígono del Valle número 14», y que tendrá como 
finalidad dotar de doble suministro la red del sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, e instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea 
eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.  

Jaén, 26 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—1.862-C.

4291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concrete la instalación de la linea eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglaméntanos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad Pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, 
en cable subterráneo para 20 KV., con 75 metros de longitud, 
en aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados, que enlazará el 
centro de transformación existente denominado «Caseta Fari
ñas», con la línea aérea de alta tensión denominada «Oxidos 
Rojos», y que tendrá como finalidad dotar de doble alimenta
ción el expresado centro para garantía de los suministros,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, e instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indi
cada línea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 26 de enero de' 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—1.861-C.

4292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación del centro de trans
formación y línea de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso del centro de transsformacion 
y línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Nuevo centro de transformación denominado «Fuente de Don 
Diego», a establecer en Jaén, de potencia 400 KVA., y relación 
5.000±5 por. 100/220-127 V. y su alimentación mediante línea de  
alta tensión en cable subterráneo para 20 KV., en aluminio de  
3 por 150 milímetros cuadrados con 50 metros, de longitud, 
con origen en la red subterránea existente, que tendrá como  
finalidad atender las demandas de energía eléctrica en el sector, 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dipuesto  
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la instala
ción del indicado centro de transformación y línea de alimenta
ción y declarar la utilidad pública de los mismos a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobada por Decreto 2619/1966.

Jaén, 26 de enero de 1976 —El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—1.860-C.

4293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación de la línea eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, 
en cable subterráneo para 20 KV., con 496 metros de longitud, 
en aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados que enlazará los 
centros de transformación existentes denominados «Caseta Cal
vache», «Caseta Alcázar», «Caseta Atarazanas», «Caseta Gota 
de Leche», «Caseta Inmaculada» y que tendrá como finalidad 
dotar de doble alimentación a los expresados centros, para ga
rantía del servicio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, e instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. ha resuelto autorizar la instalación de la indicada lí
nea eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, - alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 26 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—1.858-C.

4294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a' los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea eléctrica de alta tensión a establecer en Jaén, en 
cable subterráneo para 20 KV., con 228 metros de longitud, en 
aluminio de 3 por 150 milímetros cuadrados, que enlazará los 
centros de transformación existentes denominados «Caseta Peri
tos», «Caseta Alborán» y «Caseta Protegidas», y que tendrá co
mo finalidad dotar de doble alimentación los expresados centros, 
para garantía del servicio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, e instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar la instalación de la indicada línea 
eléctrica y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 26 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino, 
Ricardo Martín Gallego.—1.859-C.

4295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se hace pública la caducidad de los per
misos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo 
hace saber que han sido caducados, por renuncia de los inte
resados, los siguientes permisos de investigación minera, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:
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5.124. «Paúl». Pirita arsenical y antimonio. 11.718. Castro del 
Rey, Pastoriza, Pol y Cospelto.

5.229. «Isabel». Plomo. 3.600. Incio y Samos. - 
5.299. «María». Caolín. 119. Pantón.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto .para sustancias reservadas 
a favor del Estado, -no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de -la Ley de Minas de 21,de julio de 1973.

Lugo, 2 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón.

4296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-886).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.»,.con domiclio en Madrid, 
calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y én el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid; a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en los términos municipales de 
Móstoles y Fuenlabrada, y tiene por objeto socorrer la línea 
a 44 KV., existente. Circunvalación a Móstoles, Tiena su origen 
en el apoyo número 12 de la linea de circunvalación Móstoles 
y finalizará en el apoyo número 37 de la línea Moraleja-Lega- 
nés. Las características principales son: Línea eléctrica aérea 
a 44 KV., doble circuito, sobre apoyos metálicos, con una longi
tud de 3.439 metros, conductor L. A. de 181 milímetros de 
sección, aislamiento suspendido para 52 KV., tensión del ten
dido 10 kilogramos por milímetro cuadrado. Esta línea será 
alimentada desde la subestación de Leganés (55SE220/1). Los 
materiales a emplear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. *

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.—1.970-C

4297 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-888).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domiclio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
Sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley dé 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa-de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la-Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Getafe, y tie
ne por objeto alimentar la E. T. A. de «Construcciones Aero
náuticas, S. A.» (C. A. S. A.), Tiene su origen en el apoyo nú
mero 8 de la línea a 44 KV., Polígono Industrial Cerro de los 
Angeles a E. T. D. «Polígono Industrial». Pinto y finalizará ■ 
en la E. T. A. (C. A. S. A.). Las características principales 
son: Línea eléctrica aárea a 44 KV., doble circuito, sobre apoyos 
metal-eos, con una longitud de 263 metros, conductor L. A. 
de 181 milímetros de sección, aislamiento suspendido para 
52 KV.. L. A. de tensión del tendido 10 kilogramos por milí
metro cuadrado. Esta línea será alimentada desde la subesta
ción de Retamar (55SE220/2). Los materiales a emplear san de 
procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no, podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo' IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.—1.969-C

4298 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL-889).

Visto el expediente incoado en la Sección .de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domiclio en Madrid, 
calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración en 
concreto de la utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/19é6, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en los términos municipales ele 
Getafe y Pinto, v tiene por objeto alimentar la E, T. D. del 
Polígono Industrial de Pinto y dos acometidas a las E. T. A. 
de (C. A. S. A.) y «Cevether». Tiene su origen en la Torre «D» 
del P,-1. Cerro de los Angeles y su final en E. T. D. P. I. 
de Pinto. Las características principales son: Línea eléctrica 
aérea a 44 KV., doble circuito, sobre apoyos metálicos, con una 
longitud de 6.764 metros, conductor L. A. de 181 milímetros 
de sección, aislamiento suspendido a 52 KV., tensión del ten
dido 10 kilogramos por milímetro cuadrado. Esta línea será 
alimentada desde la subestación de Retamar (55SE220/2). Los 
materiales a emplear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropición forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario dé la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan, en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial — 
1.963-C. •

4299 DESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (55 EL887).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero. S. A.», con domicilio en Ma
drid,, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
do 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Pinto, y tiene 
por objeto alimentar la E. T. A. de «Cevether, S. A.». Tiene su 
origen en la torre número 35 de la linea Getáfe-Pinto y finali
zará en el pórtico de la E. T. A. de «Cevether. S. .A.». Las ca
racterísticas principales son: Línea eléctrica aérea a 44 KV., 
sobre apoyos metálicos, con una longitud de 848 metros, conduc
tor L. A. de 56 milímetros de sección, aislamiento suspendido 
para 52 KV.. tensión del tendido 10 kilogramos por milímetro 
cuadrado. Simple circuito. Esta linea será alimentada desde 
la E. T. D. «Cerro Los Angeles» (55SE45/7). Los materiales a 
emplear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/


